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S-wMtié» <1= Fomento d. h Provincia.

Jkiso á> los Urbanos »« «*» ciuiad'

tablccrirsti h Milicia Urbana, que^sea"pesibl^ V «h

Sus i,llcrCsa",“/po;.,,c'l Reglanienio de 16 de Febrero último 
dando prevenido . quc designa , para conservar
quc se pasen rev < vcnlajosos> s e,1CaPga
aquella en el I es - J inscr¡p|os cl) la Mihcia
4 los mdmno .ql gus corrCspondientes »=-

.Urbana de es a C i de San Nicolás -pl
oías, ise Prcsc?'\ .ntc síclc del corriente á las nueve de
donungo proxn ]as disposic¡oOCS convenientes
parT^ aq^ios objetos. Burgos 23 .de Abril de 4&34- = 

Manuel de la Rivaherrcra.

Circular á las Justicias de esta Provincia.

El Excmo Sr Capitán general de Castilla la Vieja me .dice 

r. focha 90 del corriente lo que sigue.i'’ ,^'nvÚcnaoal mejor servicio de S. M. ebque las
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das de Caballeria.de corto.número permanezcan reunidas en 
ios puntos de tránsito, prevendrá V. S. lo conveniente á las 

• p stl.C1^ de -os pueblos que componen esa Provincia, por me
dio del Boletín, cuiden dé alojar agüellas en las posadas ó pa
rage acomodado al efecto.» ■

Lo que. prevengo á las Justicias . de esta Provincia para 
que cuiden de su cumplimiento. Burgos 23 de ,4bril de 1834.= 
Manuel .de la Rivaherrera.

Castellanos:1 Al aceptar el mando de esta Capitanía Gene
ral, que la excelsa Gobernadora del Reino ha tenido.la bon
dad de confiarme interinamente, venia yo persuadido de que 
solo necesitaría dirigiros palabras de paz, unión, y confraterni
dad ; y que la noble misión que se me lia conferido quedaría 
plenamente cumplida sin mas esfuerzo que el indispensable 
para conservar la dichosa tranquilidad de que gozabais, des
pues de la pasada tormenta. ' ' y

. , Pero llegando en circunstancias en que vasallos rebeldes y 
trtlidpres han osado hollar la tierra clásica de la lealtad, pre
tendiendo encender nuevamente en vuestro mísero y exhausto 
país el ffuego devastador de la guerra civil, sin que se duelan 
de talar vuestros campos y derramar inútilmente la sangre de 
vuestros hijos, otro es el lenguage que conviene y otros los 
deberes que me impone mi destino: deberes sensibles y pénó- 
sós, pero que desempeñare con toda la energía de que es ca
paz tiña alma ardiente, que no sabe querer nada con tivieza, 
y que se halla fuertemente apasionado por la justa defensa del 
legítimo Trono de nuestra Augusta Reina DoNa Isabel h; 
en cu.y.ó triunfo se interesa la gran causa de la civilización y 
de la humanidad , y el que se realice la esperanza lisongera -• 
de ver restaurados los antiguos y venerandos fueros, que hicie
ron en otro tiempo el explendor y la gloria de nuestra Pátria.

Pacíficos habitantes de Castilla, que habéis merecido el 
renombre de honrados y leales, que lá sanción de los siglos 
ha convertido en proverbio, corred á aumentar las filas de la 
Milicia Urbana. Es vuestra causa, son vuestros intereses k?s

Caballeria.de
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que vais á defender, y yo nó dudo un momerrto de que ob
tendré' una cooperación activa y eficaz de la mayoría sensata 
y juiciosa de entre vosotros, lisoiigeáqdome aun de que aque
llos que, extraviada su opinión, trabajan por combatir el tro
no de nuestra inocente Reina, si meditan por un momento 
el cúmulo de males que infaliblemente van á sobrevenirles, 
desistirán del proyecto de seducir los incautos, que serían 
también víctimas de sus consejos.

Soy el hombre de la paz, y os la ofrezco sinceramente. 
Nada costaría tanto á mi corazón como tener que derramar 
sangre española; pero si tenaces los rebeldes.en sus proyectos 
fratricidas se empeñan en la guerra, tendrán la guerra. Per
seguirlos sin descanso, acabar la rebelión, y acabarla pronto, 
será el objeto constante á que se dirigirán todos mis afanes 
y desvelos.

Sere' justo con todos, pero sere' inexorable con los rebel
des, promovedores y agentes de la rebelión, y no perdonaré 
medio hasta que consiga exterminarlos y que quede restablecido 
en vuestros hogares el orden y la paz, sin cuyos goces no hay 
felicidad posible para los, pueblos. Valladolid 14 de Abril de 
1834.— El Capitán general interino, José' Manso.

Insértese en el Boletín oficial de esta Ciudad. Burgos 93 
de Abril de 1S34. = Manuel de la Rivaherrera.

. Intendencia de la Provincia.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda me dice con fecha de 1 7 de este lo que sigue.

s. M. la Reina Gobernadora se ha servido espedir coq 
fecha de ayer un Real decreto del tenor siguiente:

» Atendiendo á los méritos, servicios, acreditada lealtad y 
demas circunstancias de D. Antonio Porro de Ulloa, Contador 
de Rentas de la Provincia de Burgos, he tenido á bien nom
brarle Intendente de tercera clase, en nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña María Isabel ii , con cuyo carácter debe 
continuar sirviendo la Intendencia de Burgos, por ahora, Ten-
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¿ráse entendido en él Consejo y se dispondrá lo conveniente á 

su cumplimiento.» , .. .
De Rea! orden lo comunico á V, S. para su in e ig

v satisfacción. = Y yo á los pueblos de esta Provmc.a para sn 
Locimiemo. Burgos 23 de Abril do 1334. = Anión» Ion»

SubdeUgacion de Montes y Plantíos de Burgos.

ílabitíndóme «apuesto d IM <>« S-bdelegarion el 
efecto que ya prodúden los lostitoomos mensuales de

"."fias y anuales de plantío,; mandados entregar en I, ta. 
bániá del ramo por disposiciones anteriores a la Be, ord nan^ 
„ última, al paso que es no gravamen cons.deraMe para lo. 
pueblos; he dado la providencia siguiente:

» Siendo de la mayor consideraoon las razones que o . 
>al expone , acerca de la criación en la entrega de los teslimo- 
W que menciona: Mandó, que por ahora, é ínterin olpa^ 
-ñí, resuelva la Dirección gendral del ramo, cesen Jos pueblos 
•-comprimidos en la demarcación de esta Sub( ck6ac*®^ . e 
wJtri en la entrega de los testimonios mensuales de * 
y los anuales de plantío en la Escribanía de
Justicias que los hubiesen presentado desde el primero de Ene
ro ocurran á dicha Escribanía á recobrar los derechos que-cn 
virtud de dicha presentación hubiesen satisfecho; estando pron
tas á prestar las noticias que la Subdelegacion juzgue oportuno 
Sácere, del estado .1= lo, Monto, y sus phnU» ™ - 
Larda y cuidado les está encomendada ba|o su rosponsab Ldad. 
fkvando^nenta y razón de tos multas á quedan criación 

"tos testimonios para a su tiempo y cuan o se >sp „
. entrega do ollas: insertándose esta dcterminac.on en =1 Bote 

tin oficial para noticia do las Justino., y su maa exal to cum- 
pfimionto. Burgos 23 de Abril de 1834.= Manuel Martin y

' ^NOTA. El número anterior que dice 89 debe ser 88.
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